
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante :  MI BANCO SA 

Demandado :  GEOVANNY MEDINA SUAREZ 

   EDGAR BAHAMON OLAYA 

Radicado :  2022-487 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

se ordena oficiar a la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA A.I.C. EPSI -CM EPS S.A 

para que informe al despacho el lugar de trabajo de los demandados GEOVANNY 

MEDINA SUAREZ CC. 7.710.974 y EDGAR BAHAMON OLAYA CC. 7.711.900 

que obre en su base de datos, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 

del artículo 291 del Código General del Proceso.   

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

COMUNIQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


